
 
 
 
Felipe  

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, abril 26 de 2.022. Se pone en 
conocimiento de la señora juez el presente asunto, informándole que el 

término concedido a la parte demandante para subsanar la demanda, venció 
en silencio. Sírvase proveer.  
 

El secretario,   
 

FELIPE LAME CARVAJAL 
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Abril veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente 

asunto, se encuentra vencido el término concedido a la parte demandante 
para que procediera a subsanar la demanda1, conforme lo ordenado en 

providencia Nro. 600 del 31 de marzo de 2.022, razón por la cual, al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
dispondrá el rechazo de dicho libelo.   

 
No se ordenará la devolución de documento anexo alguno, dado que el 
expediente fue radicado a través de la plataforma electrónica dispuesta para 

el efecto por el Consejo Superior de la Judicatura.  
 

En virtud y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
DE POPAYÁN, CAUCA,  
 

 DISPONE:  
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de divorcio incoada a través 
de apoderado judicial por la señora JASBLEIDY MARCELA AGUILAR 
BANGUERO en contra del señor DAVID CAMAYO FLOR, de conformidad 

con las consideraciones expuestas de manera antecedente.  
 
SEGUNDO: SIN LUGAR a la devolución de anexos de la demanda, teniendo 

en cuenta lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 

                                                 
1 El que transcurrió entre los días 04 y 18 de abril de 2.022. 



 
 
 
Felipe  

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVAR las presentes 
diligencias previas las anotaciones de rigor en los libros radicadores 

correspondientes y en el Sistema de Información Judicial “Siglo XXI”. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez  
La presente providencia se 

notifica por estado No. 068 

del día 27/04/2022.  

 
FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 
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